
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 12 de diciembre del 2022.  A la mesa de la señora juez, 

para   que se sirva  proveer. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 
 
REFERENCIA: SUCESIÓN DE MENOR CUANTÍA  
CAUSANTE: MARIA ISAURA BURBANO MARTÍNEZ  
DEMANDANTES: LUZ MARINA TARQUINO BURBANO, CONSTANZA TARQUINO 
BURBANO, GLADIS TARQUINO BURBANO, GLADYS TARQUINO BURBANO, 
MAGALI DIAZ BURBANO, ELADIO TARQUINO BURBANO Y VICTOR TARQUINO 
BURBANO.  
RADICACION: 760014003007201900934-00 
 
 
 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, doce (12)  de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede presentado por la señora CONSTANZA TARQUINO 
BURBANO, el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

RECONOCER personería al abogado CARLOS FERNANDO LENIS SANTIAGO, 
identificado con C.C N° 16.786.268 y T.P N° 184154 del CSJ, como apoderado judicial de 
la señora CONSTANZA TARQUINO BURBANO, para presentar trabajo de partición de la 

sucesión de la causante MARIA ISAURA BURBANO MARTÍNEZ, en los términos del poder 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

G 
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